
Arrecife a 27 de Abril de 2021

El  Ayuntamiento  de  Teguise,  ha  contratado  el  Servicio  de  Prevención  Preving
Consultores, S.L.U., para llevar a cabo la prestación del servicio de medición y pesaje
para  el  cálculo  del  Índice  de  masa  corporal,  a  doscientos  veintiseis aspirantes
admitidos/as,  para  participar  en  el  proceso  selectivo  de  6 plazas  de  Policía  Local,
publicadas en el  BOP Las Palmas núm 33, de 16 de marzo de 2020. Dada la situación
actual  ocasionada  por  la  crisis  sanitaria  producida  por  la  COVID-19,  se  establece  el
siguiente  plan  de  Prevención  para  la  realización  del  servicio  citado,  a  efectos  de
prevención de la expansión del Coronavirus SARS-CoV-2 . 

PLAN DE PREVENCIÓN:

MEDIDAS A CUMPLIR POR LOS ASPIRANTES EN EL CENTRO DE PREVING 
CONSULTORES

1. Aportar el día del tallaje y pesaje, el consentimiento para dicha actuación, así como
el cuestionario de sintomatología frente al COVID 19 debidamente cumplimentado, 
que remitirá PREVING CONSULTORES previamente al Dpto de RRHH del 
Ayuntamiento de Teguise.

2. Si presentan algún síntoma susceptible de infección por Coronavirus SARS-CoV-2 ,
debe avisar y no acudir a la cita

3. Acudirán con mascarilla y a la hora pactada en la convocatoria 

4. Desinfección de manos con hidroalcohol a la entrada en la sede 

MEDIDAS DE CONTROL EN LAS INSTALACIONES:

1. Las citas se restringirán a 13 aspirantes a la hora

2. Se  realizará  control  de  temperatura  a  la  entrada  en  las  instalaciones.  Si  la
temperatura es < o = a 37´5ºC podrá continuar el proceso.

3. Se mantendrá la distancia de seguridad de 1,5 metros en las áreas comunes del
centro,  quedando limitada la  entrada a 2 aspirantes coincidentes en la sala de
recepción.

4. Se realizará desinfección del área sanitaria entre un aspirante y otro, siguiendo las
recomendaciones establecidas por el Ministerio.

5. El  equipo  médico  cumplirá  las  medidas  preventivas  necesarias  frente  al
Coronavirus establecidas pos las autoridades pertinentes.


